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Parte of icial 
N K I H I C 1 I I C L C I I S E 3 B H M 1 1 1 S I I I S 
Su Majestad el Rey Don Al fon 

so XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 
EoLia Doña Viotoria Eugenia, y 
SS A A . R R . el Prínoipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
•u importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
senas personas de la Augusta Real 
anilia. 

Ilnisterio de Trabajo, Comercio e Industria 

E X P O S I C I O N 
SefW: E l interés e importancia de 

los fines a que ha respondido la crea
ción del Instituto de Comercio e In
dustria, regulados por el Real decreto 
de 2 de junio últ imo, aconsejan que 
ti iniciarse el funcionamiento do tan 
interesaut? organización se procure 
qae desde luego, y sin dilaoiones que 
resultarían contraproducentes, pueda 
rmiir B U labor las eficacias necsarics 
al objeto de eu ir.stituoión. 

El fuccionarniento del Instituto re-
clami, de una parte, el conourso de 
los organismos no ofioialee de recono
cida, imnort'incia comerei&l o indus 
trial de España, y si bien atribuye la 
representación correspondiente al cen-
•o que se determinará en el Regla
mento del Instituto, no es menos oier-
to qae hasta que ese Reglamento se 
promulgue resulta conveniente que 
los intereses del oomercio y de la in
dustria conetituídos en Aaooiaoiones 
ooofi.'iales intervengan desdo el pr i 
mer momento en los trabajos de orga-
litación y constitución del Instituto. 

Resulta por otra parte, indiscutible 
1» conveniencia de que, tanto el Be* 
gotario de la menoionada Corpora 
w*n, como los Secretarios de las Sec
ones qno la integran, actúen, aunque 
*** * título provisional, para que la 
^•aeración teonioa co inicie desde el 
rnn&er momento y sin perjuioio de 
1*' lis designaciones definitivas se 
H'ven a cabo por el .Instituto, según 

las normas establecidas en el Real de
oreto de constitución. 

Inspirado en tales razones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V . M . el ad
junto proyeoto do Decreto. 

Madrid, 5 de octubre de 1922. 
SEÑOR: 

A . L . R. P . do V . M . , 
A H I L I O C A L D K B Ó N R ^ J O . 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de Traba

jo, Comeroio e Industria, 
Vengo en dieponor lo siguiente: 
Artículo 1.° Hasta que se formali-

oe el censó de los organismos y Aso-
oiaoiones no oficiales d i reconocida 
importancia industrial y comercial, a 
que se refiere el artículo B.° del Real 
deoreto de 2 de junio del eorri'-nte 
afio, serán Vooales y suplentes de é s t s 
en el Instituto de Comero'.o e Indus
tria los sefiores siguiente*: 

Vocal; D. Ricardo Trenory Palavi-
oino, Marqués do-Mascare!!, Presiden
te del Fomento Industrial do Valencia; 
suplente, D . Jo«ó Orollo Ohiarri, Pre
sidente del Comité pjecutivo do la Fe
ria Muestrario do Valenoia; Vocal , 
D . Gregorio do Prados Urquijo, oomo 
representante de la industria metalúr
gica; suplente, D . Alfonso Churruca 
y Oalbotón, Diputado abortes; Vocal, 
D. Angel Ruiz de Iluidobro, como re
presentante de la industria hullera; 
suplente, D. Aniceto Sela y Sampil, 
Catedrático de la Universidad de Ovie
do; Vocal, D. Eduardo Estelat y To-" 
rres, ex Presidonto dnl Fomento de las 
Artes de Madrid; suplente, D Maria
no Moreno Oaraociolo, IJ- otor en Cien
cias y Profesor de la Esouela Indus
trial de Madrid. 

Artículo t.° Queda autorizado el 
Ministro de Trabajo, Oomeroio e In
dustria para designar interinamente el 
Secretario general y los Secretarios do 
las Seociones del Instituto de Comer-
oio e Industria. Dioha interinidad du
rará un afio, transcurrido el ooal ee 
formalizarán por el Instituto laa pro
puestas oportunas, conforme a lae ñor 
mas estableoidas en los artículos 21 y 

23 del Real deoreto de 2 de junio 
de 11)22. 

Dado en Pal? cío. a oinco de octubre 
de mil noveoientos veint idós. 

A L F O N S O 
El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, 

L I O O A L D E H Ó M R O J O . 

E X P O S I C I O N 
Sefior: L a tramitación y resolu

ción de los conflictos quo a diario se 
suscitan entre patronos y obreros con 
motivo de las condiciones económicas 
y jurídicas del contrato de trabajo, han 
determinado en algunos casos la nece
sidad dol nombramiento de Comisiones 
paritarias encargadas de poner térmi
no a huelgas y floeh outs», oon facul
tades en otros de intervenir posterior
mente en la ejecuoión de los convenios 
adoptadas y en la interpretación de las 
oláusalas en ellos oontenidas. 

Todo esto implica un régimen de 
organización contractual en el qne de
be sor normal y recomendable el pre
dominio de lo que las representaciones 
de patronos y obreros convengan, sin 
que al Poder público le incumban fa
cultados dirimentes, salvo en aquellos 
espeoiales casos en qne pata la raeyor 
efioaoia de IHS soluciones perseguidas 
las mismas partes sometan expresa
mente a la resolución do las Autorida
des las diferencias o discrepancias 
existentes. 

Solamente a título de esa previa oon
formidad y mientras una ley de Con 
trato do trabajo no determina otra co-
8 a , será lícito al Poder público dirimir 
por BU propio fuero las discrepancias 
entro patronos y obreros relativas a 
Ins condiciones del trabajo. 

Tales razones aoonsejan qne el lu 
gar de disposiciones aisladas, referi
das concret-m-n te a l a soluoión mo
mentánea de detetrainados eonflictes, 
se promulguen reglas de caráoter ge
neral que sirvan de base a la aplica 
ción qua de ellas se hagan en cada 
caso conorcto. 

Reiteradas aspiraciones sometidas 
a este Ministerio por organizaciones 
patronales y obreras; la pxperienoia 
adquirida en esta clase do asuntos y el 

caudal de antecedentes suministrados 
por el Instituto de Reformas Sooialos 
constituyen una baso do indudable 
efioacia para los fines que se per
siguen. 

Debe haber dos categorías distintas 
de Comités paritarios: los «permanen
tes», que constituyan una g i ran t í a de 
normalidad en las relaciones entre pa
tronos y obreros, y los «drounstao-
oíales», que sirvan lo mismo en aque
llas zonas industríalos dondo no exis
tan con caráoter fijo y sea nocenaria 
su actuacién, que eu cosos caraoterisa» 
da y notoriamente determinados por 
resoluciones del Poder público. A esto 
obedece la distinción que en el pro
yeoto de Decreto se establece ontro di • 
chas dos órdenes de Comités parita
rios. 

Sin que los preceptos que se propo-
ponert constituyan fórmula definitiva 
que, a juicio del Ministro que suscribe, 
debe busoarec en el orden legislativo, 
lo mismo en cnanto afocta a las normas 
para la contrataoión del t rabajo-
asunto quo en cumplimiento de dispo 
sioiones de este Ministerio está estu
diando el Instituto de Reformas Sooin-
les—oomo bn lo relativo a la organi 
•ación y funcionamiento de las Asocia -
ciones obreras y patronales, es induda
ble quo la reglamentación de les Co
mités paritorios ha do constituir nna 
facilidad indudable para la raáu eficaz, 
rápida y completa reeolución de deter
minados conflictos entre el capital y ei 
trabajo. 

Por lss razones expuestas, el M i 
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V . M . el 
adjunto proyecto de Real deoreto. 

Madrid, 6 de ootubre de 1922. 
SEÑOR: 

A . L . R P. de V . M . 
A m L i o C A L D B R Ó M R O J O . 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo oon M i Consejo de M i 
nistros y a propuesta del Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artíoulo 1." Por el Ministerio de 

Trabajo, Comercio e Industria y por 



las Autoridades provinciales o Dele
gados regionales que del mismo de
penden, podrá acordarse de ofíoio, o a 
instanoia de partes interesada?, el esta
blecimiento de Comités paritarios pare 
resolver oircunstanoial o permanente
mente h a conflictos entre el capital y el 
trabajo de determinadas induatrias o 
ramos de la produooión. 

Art íeulo %,* Loa Comitéa podrán j 
ber de dea clases: «permenentes» y 
«circunstanciales», aegún la compe
tencia y tiempo a que deba referirae 
au actuación. Loa ComitéB permanen
te a aóle podrán eatablecerse por Real 
orden. 

Artíoulo I." Para determinar laa 
características do oada Comité parita-
xio ee tandrán en ouenta las grandes 
categorías dol trabajo, a saber: A g r i -
oultura, Comeroio, Industria, Alinas y 
Transportes. 

Art ículo 4 * Dentro de oada cate
goría de trabajo el régimen paritario 
se establecerá por industrias y por 
grupos u ofioioa o profesiones. Podrá 
tenar carácter looal o regional, o bien 
constituirse por Empresas de más de 
509 obreros, dependientes o emplea
dos, según lo recamiendeu la estiuo 
tura y las necesidades do oada profe
sión. 

Artíoulo 5.° E l Comité paritario 
ae compoudrá de igual númoro de pa
tronos y do obreros del grupo u oficio 
respectivo o de la Empresa. L a dispo
sición que determine el establecimien
to del mismo señalará el número de 
representantes de oada grupo u oficio, j 
teniendo en cuenta la diversidad e im- I 
portancia de loa factores qua lo oona- ¡ 
tituyeu. i 

Artículo 6.* Como elementoa ase-
sorea, pero sin voto, del Comité pari
tario podrán formar parte del mismo 
representaciones de carácter tóanico, 
bien designadas por las partes, cuando 
ellas así lo establecieren, bien a pro
puesta de laa mismas designadas por 
las Autoridades o por el Ministerio de 
Trabajo, Comeroio e Industria. 

E l Miniatro, en todo oaso, podrá de
signar técniooa para que intervengan 
a título oonaultivo en la Comisión pa
ritaria. 

Art ículo 7.° Cuando la constitu
ción del Comité paritario se pida por 
parte iuteresada, o cuando el Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria lo 
crea oportuno, podrá éste diaponer la 
práctica de una información pública, 
previa a la creación del C 'mito, oyén
dose a las Asooiaoior.es profesionales» 
patronales y obreras, en su defecto a 
IOB gremios respectivos y a las Corpo
raciones ofioiales que so estime opor
tuno, calificadamente ol Instituto de 
Reformas Sociales. 

A r t í c u l o 8.° En la disposición 
creando un organismo paritario se de
terminarán: 

1.° E l grupo o el número y clases 
de grupos y ofiaios que haya de com
prender. Esos grupos podrán auhdivi-
dirse con posterioridad a la creaoión o 
incorporarse otros nuevos dentro de la 
correspondiente clase. 

2.* E l número de Vocales obreras 
y patronos y sus suplentes que hayan 

j de constituirlo. Tanto los representan-
¡ tes patronos como los obreros habrán 

de pertenecer necesariamente, y en ao-
, tivo, a la industria o trabajo corres 
' pondiente. 

Art iculo 9.* Los organismos pari
tarios parmanentea sa renovarán cada 
dos afios. 

Art ículo 10. Será Presidente s i 
que designen las divernaa representa
ciones por unanimidad, debiendo ser 
neossariamente ajeno a la profesión. 
Cuando no hubiese acuerdo, lo deaig-
nará el Ministerio de Trabajo, Comer 
oio o Industria, a propueata del Insti
tuto de Reformas Sociales. 

Artíoulo 11. E l Presidente sólo 
tendrá voto dirimente en el caso de 
que previamente lo acepten aaí, por 
unanimidad, todos los Vooales que in
tegran el Comité paritario. E n su de 
feoto, su intervención s^rá meramente 
conciliatoria y de exhortación a la 
avenencia. 

Art íoulo 12. Lo 3 Comités parita
rios podrán acordar por unanimidad, 
antes de deliberar y resolver sobre 
cualquier asunto de su competencia, 
que la disaordia entre ellos existente 
sea resuelta a t í tulo de arbitraje por 
una Autoridad, organismo ofioial o 
por el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria. 

Artíoulo 13. L a elección de los re
presentantes patronales y obreros en 
los Comités paritarios de carácter cir-
cunatanoial se hará por laa Autorida
des que intervengan en su nombra
miento, de acuerdo con las represen
taciones autoriaadas de patronos y 
obreros a quienes afecte el eonñicto 
planteado. 

Artíoulo 14. L a eleooión en los or
ganismos paritarios de oaráoter per
manente se acomodará a las reglas si
guientes: 

A ) Tendrán derecho a elegir "Vo
cales las Asociaciones profesionales, 
obreras o patronales, dentro de su res-
peo ti va representación, qua estén le
galmente constituidas. 

B ) Se entenderán Aeoeiaoiones pa
tronales laa profesionales constituidas 
exclnsivamento por patronoa de grupo 
o grupos de trabajo do la demarcaoióu 
a que se refiera el organismo paritario. 

C) Se considerarán Asociasiones 
obreras las Asociaciones profesiona
les constituidas exclusivamente por 
obren s del oficio u ofioioa o grupos de 
trabajo do la demarcación a que se ro
ñera el organismo paritario. 

D) Podrán serelogidoa pava formar 
parte en los Comités, Consejo, Juutas 
o Asociaciones, loa sooios de las res
pet ivas Asociaciones, sean varones o 
mujeres 

E) Tendrán derecho eleotoral los 
miembros de las respectivas Asocia
ciones, y servirá de o»nso el regírtro 
de sooios de las mismas. 

Las votnoione* se efectuarán en 
Junta general de la Aaooiaoióo, cele 
bruda conforme a aus Estatutos o Re
glamentos, y con la presencia de un 
delegado de la Autoridad. 

F ) Cuando no existieren Aoosia-
oiones, los patronos y los obreros in
teresados en la constitución del Comi
té paritario designarán ana respecti
vos representantes en reuniones sepa
radas celebradas oon arreglo a la Ley 
de 16 de junio de 1980, regulando el 
ejeroicio del dereoho do rounión. 

L a votación aera secreta y por pa
peleta, levantándose acta del número 
do votantea y de los votpa obtenidos 
por oada candidato, Reaultará elegido 
el que obtenga mayor número y com
plete la parte de representación en el 
respectivo grupo en el Comité pari
tario. 

Artículo 16. En la dispoaioión es
tableciendo ol Comité paritario ao de
terminarán laa faoultadea circunstan
ciales o permanentes que lo incumban. 

Artíonlo 16. Loa acuerdos da los 
Comitéa serán ejecutivos, aalvo las re
glas que se determinen en la disposi
ción que los establezca, por acuerdo 
de la mayoría absoluta de los Vooales 
quo los constituyan. 

Artíoulo 17. Por el Ministerio de 
Trabajo, Comeroio e Industria se» dio
tarán las oportunaa disposiciones re
glamentando las r mtenidaa en el pre-
aeute Decreto. 

Dado en Palaoio, a oinco de ootubre 
de mi l novecientos veintidós. 

A L F O N S O 
El Ministro de Trabajo, Comercio e InJustrl». 

A B I L I O C A L D É E O S R O J O . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Obras públicas.— 
Sección de aguas. 

T U A B A J O S HIDRÁULICOS 

Subasta de las obras do encauza-
miento del río Henares en San Fer
nando de Jarama. 

Hasta las trece horas del día 3 0 de 
ootnbre próximo, se admitirán en el 
Negooiado de Trabajos Hidráulicos 
del Ministerio de Fomento y en todos 
los Gobiernos civilea de la Penínaula, 
durante las horaa de ofieina, propoai-
oioues para eata subasta. 

E l presupuesto de oontrata asciende 
a 1 0 9 . 2 7 5 ' 3 9 pesetas. 

L a fianza provisional a 5.500 pe-
i setaa. 

L a subasta se verificará sn la Diroc-
( oión general de Obraa públioas ol día 
j 4 de noviembre próximo, a laa doce 

horas. 
E l proyecto, pliego de condiciones, 

modelo de p r o p o s i c i ó n y disposiciones 
sobre su forma y presentación, así 
como las relativas a la celebración de 
la uubasta, es tarán de manifiesto du- j 
rante el mismo plazo en el Ministerio j 
de Fomento y o n el Qobierno c iv i l de I 
la provinoia de Madrid. 

Madrid, 2 9 de septiembre de 1922. 
E l Direotor general, 

Firmado. 
( I . — 6 0 5 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licita lores la primera subasta 

annnoiada para oontratar el su minia, 
tro a la Imprenta Municipal de varicg 
efectos neoesarios para la misan, haj. 
ta 31 de marzo de 1924, el Exc-lenü-
simo Sr. Aloalde, por su deoreto da 29 
de septiembre úl t imo, ae ha lorvift 
disponer ae anunoio uueva lisia—taj 
bajo laa miamaa condioionea que figa. 
ran inaertas en ol B O L E T Í N O F I C I A L de 
do la provinoia del día 16 de , g 0 l l 0 

| ú l t imo . 
Loa correspondieres pliegos se hi-

lian de manifieato en esta Secretaría 
durante las horas de diez a dos ; todos 
loa díaa no feriades que medien haata 
el del remate. 

E n su conaeouenoia, ae oelebrarí 
dioha nueva aubaata el día 3 de no
viembre, a las dooe, en la aala de iemi-
tea de la primera Casa Consistorial, 
bajo la preaidenoia dol Excmo. Sr. Al
oalde o de quien al(efooto delegue. 

L o que ae anunoia al público par* 
au oonooimiento. 

Madrid, 9 de ootubre de 1922. 

E l , Seoretario, 
F . Ruano. 
(E.—505) 

Celebrada y deo'arada doaierta por 
falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el rervioie 
de aprovechamiento de pieles y despo
jos de las caballerías quo se matas 
para la alimentaoión de las fieras del 
Parque Zoológioo, durante dos afios, 
el Excmo. Sr. Aloalde, per su decreta 
de 30 de septiembro úl t imo, se ha fér
vido disponer ao anuncie nueva licita-
oióu bajo las miamaa condiciones qus 
figuran insortaa en ol B O L E T Í N O P I C U L 

de la provincia del día 2 9 de agosto 
próximo pasado. 

Los oorrespondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante laa harás de diez a dos, codos 
los díaa no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n au oonaecueneis, ae oelebrará di
eha nueva s u b a s t a el día.4 de noviem
bre, a laa dooe, en la sala do remates de 
la primera Casa Consistorial, bajo 1» 
preaidenoia del Exorno. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público parí 
su oonooimiento. 

Madrid, 9 de ootubre de 1922. 
E l Secretario. 

F . Ruano. 
(E.—506.) 

Tesorería de Hacienda 
le la provínola do Mairl* 

Reintegros de anticipes. 
Por la Teaoraría ds Hacienda U 

esta provincia ao ha diotado la proti* 
donoia aiguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 6 0 do la Inatruoción de • 
de abril de 1900, declaro incursoi ' B 

el primer grado do apremio y recargo 
do 5 por 100 cobro ol importe de «o1 

deaousisrtoa a loo contribuyente»" | Q ' 
jotoc a dioha tributaoión en Madri'. 
que pertenecen a las Zonas 1. J *•» 

http://Asooiaoior.es


qaa reaultan inolaídoi sn ls rela
jón que queda sn esta oficina y ie 
jcompafi** 

Ea cumplimiento del artículo 61 de 
l l misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B O L R T I N O K I C I A L de 
l l provincia y en t regúense a la aooión 
ejeoutiva los respeotivos valores, pro-
ños los requisitos oorrespondientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 4 de ootubre de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

P . S. 
Francisco Guerrero. 

f La Aooión». 
•La Tribuna». 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JtuQasss ds «rimara Instancia 

C E N T R O 
Gonzalos carabia (José María), nstu 

ral de Peñas dé Sau Pedro, hijo de 
Mariano y de Dolores, do estado casa
do, profesién comeroio, de cincuenta y 
¡cuatro afios, domiciliado ú l t imamente 
efliaoalie Lozano, núm. 4, prooesado 
por estafa en eausa núm. 16 918, com
parecerá, en término de diez días, ante 
ilJazgado de instruooión del distrito 
del Centro y Seoretaría de D. Rafael 
Lópea de Pando, con el fio de ser re
ducido a prisión decretada en la misma 
ÉVa. 

Madrid, 28 de septiembre de 1922. 
José María de la Tcrre. 

E l Seoretario, 
P , S. 

Ramiro L . do Pando. 
(B.-1 .596) 

Mayor Jaén (Caaimiro), natural de 
Alicante, hijo de Vicente y Teresa, de 
estado soltero, ds veintiséis añoa, do
mioiliado úl t imamente en la calis á s 
Boeangel, núm. 3, procesado por leaio-
nes en canea núm. l.COrf 921, compa-
raccrá, an término de diez días, ante 
elJnzgado de i n s t r u c c i ó n del distrito 
del Centro y Secretaría de D. Rafael 
López de Pando, oon el fin de cer re
tólo a prisión decretada en la misma 
cauta. 

Madrid, 28 de septiembre de 1922. 
María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Ramiro L . de Pando. 
( B . - 1.697) 

C O N G R E S O 

Fernández (Pedro), domioiliado úl
timamente en la calle de Nicasio Mén-
tai 51, puente de Vallecas, uompare-
W r M n término de cinco días, ante el 
J°«gado instruotor del distrito del 
egreso, Seoretaría del Sr. Novella, 
P*ra loa fines de hacerle el ofrecimien

to acciones correspondientes, eon 
, r r«glo al art. 109 de la Iny de Enjui-
^•miento oriminal, eu oausa por hur-
1 0 <k 47 pesetas, instruida con el nú 
• e ro 375 de este afio, oon motivo de 

*cia del perjudicado e hijo de 

aquél Guillermo Fernándea Alonso, 
bajo aperoibimiento do pararle el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 5 de octubre de 1922. 
E l Seoretario, 

Roque novel la . 
(Núm. 2.511) ( B . - 1 . Ü Í 7 ) 

I N C L U S A 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inolusa, Secretaría 
de D. Juan Martos, se tramitan, a ins
tancia del Proourador D Alfonso B i l 
bao, en nombre del B*nco Hipotecario 
de Espafia contra D Juan de Silva 
López, autos sobre secuestro y enaje 
nación de una oasa sita en Madrid y 
su callo de Modesto Lafuente, sin nú
mero, que en veinte de mayo do mi l 
novecientos veinte fué hipotecada n 
dicho Banco por el Sr. Si lva en se
tenta mil pesetas, en cuyos autos se 
ha diotado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Enjunto.—Madrid, sus de 

octubre de mil novooicntos veintidós. 
Por presentado el anterior esorito, que 
unirá a los autos de su referenein, y de 
oonformidad oon lo que se solioita en 
este escrito y en el de dooe de julio 
anterior, así como lo dispuesto en el 
artículo mil cuatrocientos noventa de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l , hágase 
saber a los segundos acreedores hipo
tecarios D . Jul io Cabezón Mufioz, don 
Sandalio Engui Rodín, D . Fé l ix Igni-
no Parra, D . Matías Carramolino Gó 
mez, D . Rafael Garc'a Villavicencio y 
dofia Guadalupe López l'ustamante, 
ol estado de estos autos, para que pue
dan intervenir en la subasta de la finca 
hipotecada, toda vez que, según ex 
presa la parte aotora, no ha de practi
carse el avalúo de ella, ejercitan lo el 
derecho que le otorga la escritura de 
préstamo. 

Siendo deaoonooido el domioilio de 
D . Félix Iguino Parra, hágaaele la no
tificación de eata providencia pop-me
dio de cédula, que además de fijarse 
en el sitio público de costumbre del 
Juzgado ae inser tará en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de,1a provinoia, y en cuanto 
a D. Matías Carramolino Gómez, ex
pídase exhorto al Sr . Jues de primera 
instancia de Alcázar de San Juan por 
tener su domioilio en Campo do Crip-
tana.—Lo manda y firma S. S. doy fe, 
Federico Enjute, Ante mí, P. S. V i 
cente Moro. 

Y para que sirva de notificación a 
D . Fél ix Iguino Parra, cuyo domioilio 
se desconoce, expido la presunto que 
se inser tará en el B O L E T Í N O J I O I A L de 
esta provinoia. 

Madrid, a seis de octubre do mil no
vecientos veint idós . 

E l Seoretario, 
P . S. 

V i o e n t e M o r o . 
(D.—101). 

Dos Santos (Antonio María), de 
veintisiete- afios, soltero, r.aturtil de 
Porta Alegre, hijo de José y de María , 
domiciliado ú l t imamente en Hua Pas
oual Mello, núm. 71, en Lisboa, y en 

Madrid, oalle de Jesúa y María, núme
ro 32, oomparecerá, en término de diez 
díaa, ante ol Sr. Juez de iastrucoión 
del diatrito do la Inolusa de Madrid, 
Seoretaría dal Sr. Angulo , para que 
preste declaraoióu en causa por con
trabando inatruída por denuuoia he
oha por la Polioía Gubernativa. 

Madrid, 26 de aeptiembre de 1922. 
E l Seoretario, 
Angel Angulo. 

(B.—1.694) 

Bernardino Graoa (Enrique), de 
veinticinco aflos, oasado, hijo de José 
y de María, domiciliado úl t imamente 
en Rúa Pasoual Mello, núm. 71, en 
Lisboa, y en M a d r i d callo de Jfsús y 
María , núm. 32, compareoerá, en tér
mino do dies díaa, ante el Sr. Juez de 
instruooión del distrito do la Inolusa 
de Madrid, Seoretaría del Sr. Angulo, 
para que preste deolaración en oansa 
por oontrabando instruida por denun
cia heoha por la Policía Gubernativa. 

Madrid, 26 do aeptiembre de 1922. 
E l Seoretario, 
Angel Angulo 

(B.—1.595) 

Gómez (Isabelo), .profesión vende
dor, domioiliado úl t imamente en eata 
Curte, prooesado por estafa, oompare
cerá, en término de dies días, ante el 
Sr. Juez de instruoción del distrito 
de la Inolusa de Madrid, Secretaría 
del Sr. Angulo , con el fin de hacerle 
una notificaoión. 

Madrid, 5 de ootubre de 1922. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.-1.624) 

L A T I N A 
Sáez González (Claudiano), natural 

do Monsalupes (Avila) , de estado oa
sado, profesión jornalero, de treinta 
y dos afios, hijo de Anastasio y de 
María, domioiliado úl t imamente en la 
Cava do San Miguel, núm. 6, entre
suelo dereoha, procesado por lesiones 
en causa núm, 601 de 1913, oompare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Latina de eata Corte, Seorataría de 
D . Juan García Inés. 

Madrid, 28 de aeptiembre de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

(B.—1.619), 

Gimano Martín (Francisco), natural 
de Valencia, de estado soltero, profe
sión cooincro, de veinti trés años, hijo 
de Elias y Manuela, domiciliado úl t i 
mamento en la calle del Peñón, núme
ro, 28, segundo, prooesado por tenta
tiva de robo en causa núm* 852 de 
1921, oomparecerá, en término de diez 
dias, ante el Juzgado do instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
Secretaria del Lodo. D . Juan Garoía 
Inés. 

Madrid, 28 de septiembre de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés . 

(B.—1.620). 

Ustáris Mart ín (Joaúa), natural de 
Fuenlabrada (Madrid), de eatado aol-
tero, profeaión oarrajero, do veinticua
tro afioa, hijo do Cecilio y de Matilde, 
domioiliado úl t imamente on la calle 
do las Maldonadas, núm. 11, 4.°, nú-
moro 5, procesado por hurto suma
rio núm. 46- de 1917, ooinpareeerá, 
en tórm no de diez díaa, ante el Juz
gado dn instrucción del diatrito de la 
Lat ina , Seoretaría do D. Juan García 
Inés . 
Madrid, 4 do octubre do 1922. 

Miguel de Entrambasaguas. 
E l Secretario, 

Juan García Inés. 
(B.—1.621) 

García Isidio ^Eludió), natural de 
Carrascosa del Campo (Cuenca), de 
estado soltero, profesión vaquero, de 

I veintidós aflos, hijo de Bartolomé y 
- Eusebia, domioiliado úl t imamente en 

la oalle do Alberto Aguilera , 29, tien
da, procesado por leaiones aumario 
23-919, comparecerá, en término da 
diez dias, ante el Juzgado de instruc
c i ó n del distrito de la Latina, Secreta
ría do D . Juan Garoía Inés . 

Madrid, 4 de ootnbre de 1922-
Miguel de Entrambasaguas. 

EljSecretario, 
Juan García Inés. 

(B.—1.622) 

Garrido G i l (Isidora), natursl de 
Guadalajara, de estado soltera, profe
sión sus labores, de cinouentay nueve 
aflos, hija de Mariano y de Francisca, 
domiciliada últ imamente en la oalle de 
la Ccnoepoión Jerónima, 23, buhardi
l la , procesada por hurto aumario 192 
de 1919, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Lat ina, Seore-
ría de D . Juan García Inés. 

Madrid, 5 de ootubre de 1922. 
Miguel da Entrambasaguaa. 

E l Seoretario, 
Jcan García Inés. 

(B.—1.623) 

López Pozo (José), natural de Ma
drid, de eatado soltero, profesión ven
dedor, de diez y nuove afios, hijo de 
César y Manuela, procesado por lesio
nes sumario 195 de 1919, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instruooión del distrito de la 
Lat ina, Seoretaría de D Juan García 
Inés . 

Madrid, 4 de ootubre do 192?. 
> Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés . 

(B.—1.625) 

P A L A C I O 
Don Miguel Hernández y Fernández, 

Juez de primera inatanoia e instruc
oión del distrito de Palaoio de esta 
Corto. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Emi l i a Blanoo González, de dies 
y ocho afios de edad, soltera, airvien-
te, natural de Camporreal (Madrid), 
hija do Eugenio y María, domiciliada 
úl t imamente en la calle do las V e -



las, 3, potada, oomo comprendida an 
el número primero del artículo 835 de 
la ley de Enjuioiamiento criminal, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
asta requisitoria sa inserta en el B O L K 

T I N O F I C I A L , comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de les 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarla el auto de-
olarándola prooesada, recibir la deola-
raoión indagatoria y llevar a efeoto su 
pr¡9ión acordada en el sumario instruí-
do con el número 13 del aflo aotual, 
aperoibida que, de no verifioarlo, será 
declarada rebelde y la parará el per
juicio a que hubiero lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
a todas las autoiidades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial proosdan 
a la busoa de la expresada procasada, 
ouyas señas personales se desconocen 
y en el caso do ser habida la pongan 
a mi disposioión en la Cárcel de su 
sexo. 

Madrid, 6 de ootubre de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Seoretario, 
P . D. del Sr. Infante, 

Alejandro Moraleda. 
(Núm. 2 613.) (B.—1.628.) 

Pastrana Legaristi (Nioanora), de 
veinticuatro años de edad, soltera, 
sirviente, domiciliada últ imamente 
en la oalle dol Arenal , 2¿, duplioado, 
oomparecerá, en término de cinco días, 
ante el Sr. Juez instruotor del distrito 
de Palaoio. Seoretaría del Sr. Infante, 
para ampliar la deolaraoión que tiene 
prestada en oausa por ostafa, instrui
da por dicho Juzgado oon el número 
128 del oorriente afio. 

Madrid , 6 de octubre de 1922. 
El Secretario, 

P . D. delSr . Infante, 
Firmado. 

(Núm. 2 512) (B.—1.626) 

C I U D A D R E A L 

Torregrosa Bernabea (Juan Peiro), 
de diez y nueve afios, eoltoro, albafiil, 
natural y vecino do Puohorna (Alme
ría), con domioilio on la aldea de Cam
pillo de Purohena, habiendo rosilido 
ú l t imamente en Puertollano, desde 
donde se ausentó para Madrid, y cuyo 
actual paradero se ignora, comparece
rá ante el Juzgado de instrucoión de 
Ciudad Real, dentro del término de 
diez días, para notificarle el auto de 
procesamiento, ser indagado y redu
oido a prisión decretada en oausa que 
se le sigue sobre estafa por viajar sin 
billete, con el núm. 111 del año aotual; 
bajo aperoibimiento que, do no com
parecer ni ser habido, aera declarado 
rebelde. 

Ciudad Real , 27 de septiembre 
de 1922. 

El Juez de instrucoión, 
Firmado. 

E l Secretario, 
Firmado. 

(B.-1.632) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Llaman lo a oompareoer al paisano 
que en el acto de verificar una susti
tución para el Ejéroito de Africa oon 
el reoluU Ju ' io Pingarrón Pedraza 
en la Caja de Recluta de Getafe, nú-
moro, 3, en 7 de enero de 1918, dijo 
llamarse Manuel Pedride Saavedra, al 
que se le sigue expediente por la falta 
grave de primera deserción y el que 
deberá presentarse ante el Comandan
te Jues instruotor D. Emil io Ramos 
Unanuuo, residente en esta Corte, oa
lle del Rosario, núm. 2 (Zona de Re
clutamiento y Reserva de Madrid, nú
mero 1, Depósito), en el plazo de 
treinta días a partir de la fecha en 
que se publique esta requisitoria. 

Por la presento queda advertido 
que, de no efoctuar su presentaoión 
en el plazo que se le señala, será de
olarado rebelde. 

Madrid, 23 de septiembre de 1922. 
El Comandante Juez instruotor, 

^ Emi l io Ramos. 
(Num. 2.413) (B.-1.605) 

T E T U A N 
Cotarelo Alvarez (Francisoo), hijo de 

José y de Manuela, natural de Valle-
cas, avecindado en Aloalá de Honares 
(Madrid), do veintidós afios de edad, 
soltero, de oficio cerrajero, procesado 
en oausa por el delito de robo, fugado 
do los calabozos del Cuartel K 'Kaína 
en ostajplaza, el día 16 de abril ú l t imo, 
oomparecerá anto el Teniente Coro
nel Juez Permanente de Tetuán (Ma
rruecos), en el plazo de treinta días, 
a oontar de la fecha de esta publica
ción; bajo aperoibimiento que, de no 
efectuarlo, será deolarado rebelde. 

Tetuán, 26 do septiembre de 1922. 
El Teniente Coronel Juez, 

Francisco López. 
(Núm. 2.517) ( B . ~ 1.617; 

C E U T A 
Hernández Corral (Lorenzo), hijo de 

Blas y de Angeles, natural de Ma
drid, avecindado en el mismo, de 
veintisiete afios de elad, de estado 
soltero, do ofioio comerciante, pelo ru
bio, oejas al palo, ojos pardos, nariz 
regular, barba ídem, booa ídem, color 
sano, frente despejada, sefias particu 
laros ninguna, procesado por primera 
de*eroión, comparecerá, on el término 
de treinta días a contar desdo la pu 
blicación do estas requisitorias, ante 
el Teniente Juez instructor del Tercio 
de Extranjeros, D. Francisoo Martos 
Moreno, resideuto en Ceuta; bajo aper
oibimiento que, de no efeotuarlo, será 
declarado rebelde. 

Ceuta, 29 de septiembre de 1922. 
El Teniente Juez instruotor, 

P. O . 

Franoisoo Martos. 
(Núm. 2.518) (B.-1.618) 

A N U N C I O 
Subasta general urgente y simultánea 

dispuesta por Real orden de 18 de 
julio de 1922 (D. O. núm. 159). 
Debiendo proceder a la adqaisioión 

de oincuenta mil mantas para camas 
de cabos y soldados, mediante subas
ta general, urgente y simultánea, se 
o nvooa por el presente anuncio a los 
que deseen tomar parte en dioha subas
ta que se oelebrará en esta Corte y 
plazas de Sevilla,.Valencia, Barcelonti, 
Zaragoza, Burgos, Valladolid, Corufia 
y Palma de Malloroa, el día 30 dol mes 
do octubre aotual, ante los respectivos 
Tribunales constituidos eu la forma 
que determina la regla primera de la 
Real orden do 25 de dioiembre do 1912 
(D. O. uúm. 292), y en el local que 
ocupan las Intendencias respectivas, 
dando prinoipio al acto a las diez horas 
de dicho día oon las formalidades pre
venidas en el Reglamento de contrata
ción del Ramo de Guerra, ley de Pro 
teco ón de la industiia Naoional, ley 
de Contabilidad y demás disposiciones 
oomplementarius. 

Las proposioiones que se presenten 
habrán de serlo en pliego oerrado por 
esorito, féchalas y firmadas por lioita
dor o persona que legalmente le repro 
senté, acompañándose en este aoto el 
correspondiente poder. Se incluirá res
guardo quo aorodite haber heoho en 
la Caja general de depósitos o Suour* 
sales, el depósito del 5 por 10) del 
importo de la proposioióu y exhibi rá 
la oédula personal corriente y recibo de 
la contribuoión industrial quo oorres-
pouda satisfacer según el concepto en 
que comparezca el lioitador o certifica
do de haber sido alta en industria a 
qua la contratación se refiere. 

So redactarán la8 proposioiones en 
plieg) entero de p\pal timbrado do la 
ootava claso (una peseta), y si fuera 
otraolaso do pap.4 ha de llevar adhe
rida la póliza equivalente, ajustándose 
en la redacción al modelo que a oonti 
nuación S9 inserta. 

Las proposiciones podrán hacerse 
por lotes de cinoo mil mantis o múl
tiplo de osta cifra. 

E n el oaso do quo resultasen dos o 
más proposiciones iguales eu algunas 
do las plazas en quo se oelebre la su
basta, se procederá a la Imitación por 
pujas a la llana ante el Tribunal co
rrespondiente en los términos preve
nidos en ol art. 48 de la ley de Conta
bilidad de la Hacienda pública. Cuan
do haya igualdad en las proposiciones 
de distintas plazas, quedarán en sus
penso l i s adjudicaciones provisionales 
hechas por los Tribunales respectivos, 
y se reunirá de nuevo el Tribuunal 
principal como continuación del aoto 
celebrado, convocando previamente a 
los licitadores de proposiciones iguales 
para que tonga lugar la puja, y como 
oonsecuencia la adjudicación al mejor 
postor, o en caso de igualdad, el sorteo 
prevenido en el referido artíoulo de la 
Ley. 

Cuantos datos necesiten conooer los 
lioitadores además de los expresados 
en esto anuncio, podrán tomarse del 
pliego de condiciones téenions y lega
les, que se hallarán de manifiesto, oo
mo igualmente el modelo de mantas, 
todos los días laborables desde las 

I 
nueve a las trece horas, eu las Tnten-
óenoias respectivas. 

Madrid, 6 de octubre de 1922. 
El Intendente de Ejército, 

Joaquín Bovil le . 

Modelo de proposición 
Don F . F . de T . T. , domioiliafo 

| en . . . , con reeidenoia en . . . , provinoii 
de . . . , oalle de. . . , n ú m . . . , per sí (o t & 

representación d e . . . ) , enterado del 
annnoio publicado e n . . . {Gaceta it 

Madrid, o B O L K T I N O F I C I A L en qm 
aparezoa el annnoio), feoha..., de...» 
del pliego de oondioiones por que hi 
de regirse la subasta genera), urgent 
a simultánea, para la adqfuisioión á. 
oiuouenta mil mantas para cama di 
cabos y soldados, se ccmprom>te y 
obliga oon sujaoión a las cláusulas de 
oitado pliogo a suministrar: 

. . .Mantas para cama de oabos y go¡. 
dado**, a . . . pesetas... céntimos (eitu 
cantidades so expresarán en letra), 

Se acompaña resguardo del depo
sito del 5 porlOO prevenido. 

(Fecha y firmi) 
(E.—502) 

H o s p i t a l m i l i t a r d e A í r a l a d e H e n 
A N U N C I O 

El día 20 del actual se celebran 
concurso do compras en el Hospital 
Mil i tar de este oantón, a las once de li 
mafiana, para la oompra de los artíou
los espeoiales: 

Aceite vegetal de primera, 50 litros, 
Idem íd. de segunde, 25 ídem, 
Arroz, 10 kilos. 
Azúoar blanoa, 40 ídem. 
Café, 10 ídem. 
Carbón vegetal, 2.000 ídem. 
Carne de vaca, 200 ídem. 
Garbanzos, 50 ídem. 
Gallinas, 60. 
Huevos, 300. 
Jabón común, 100 kilos. 
Leohe de vacas, 500 litro9. 
Manteca, 10 kilos. 
Merluza, 10 ídem. 
Patatas, 200 ídem. 
Tooino, 20 ídem. 
Velas de esperma, 20 ídem. 
Vino oomún, 200 litros. 
Los que deseen tomar parte presea 

taran sus proposioiones por escrito, 
expresando el preoio de la unidad w 
trioa de los artículos que ofrece Btt' 
dar, aoompafiando muestras de I» 
mismos, los ouales han de ser de pri' 
mera calidad. 

Aloalá de Henares, 5 de octubr» 
de 1922. 

El Jefe Administrativo, 
Bernardo J . Burriel. 

(Núm. 2.509) (E.-504/ 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84. 


